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DATOS DEL TOMADOB/ASEC UR ADO

NO¡.4BBE Y APELLIDOS: ISIDRO JAVIER SANCHEz RODRIGUEZ

DN /N]E 92048077 F NACI[¡IENTO: 06,01i 1976 SEXO: TELEFONO 695492748

DOM]CILIO TRAVESIA CASTILLEJO 24 C,POSTAL 06840

PoBLAcróN ALANGE PROVINCIA BADAJOZ

SITUACION PBOFESIONAL

E FUNcroNARro o AUTONOMO E cUENfA AJENA TEMPoBAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo E orBos

DA|OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESf AMISTA: CAJAL[,ENDBALEJO frPo DE PFÉsrAMo: E HrPorEcARro

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNICA DEL SEGIJBO: El presenté segurc se con¡ruta por un pet¡odo inlclal de 5 años a conld¡ désde la Íecha de etecto del ñ¡a¡no,

PRII\IA ÜNICA

PTRIODO
coNS0Ecto LTA

[¡PUESr0
SOBRE PRII\¡45

ll0RIE
Rtct80

TOTAL 1.105,27 4 r 66€ 66.32 € 1 173.48 €

FECHA DE EFECTO DEL SEcUnO: La ¡echa de e¡ecto del segurc señ le de lor¡nalizdc¡ón dol ptástamo slemp¡e que la pr¡ma haya s¡do abonadd
a la Entidad Asegu¡ado¡e.

BENEFICIABIOS:

El TomEdor/Aségurrdo déiigná con cárácler ¡rrÉvoca blct CAJAL¡¿ENDHALEJO

CUENTA BANCANIA DEL TOMAOOF PABA EL PAGO DE LA PRTI,A:

ES80 3001 0003 4103 2001 7836

No DE EXPEDIENTE DE pRÉsrA[,4oi o32se2o6s1CAPIIAL lNlClAL SOLICITADO: 7s ooo.oo €

FECI.]A VENCI¡,IIENTO PRESTAI4O: o2/03/2040 DUBACiÓN PHESTAI4O (I!¡ESES): 240FECHA FOR[,4ALlZAClON PRESTA[rO: o2l03/2020

O/.CUOTA ASEGU RADA: looOoyoI¡,PORTE CUOTA ASEGURADA I,ENSUAL: 384.76€CUOfA OBOINARIA MENSUAL INICIAL PRESTAMO: 384.76 €
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M)iERE 0E LA ASECUMDOiA CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASE§UROS. S A d@ri ¡da 6 CrEc & Sañ Jeormo ?l .230r{ M¿dr d lEsp¿ñ¡r
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TOMADOR ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que
aparece des¡gnado en l¿ página primera de lás presenles condiciones
palicu¡ares.

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima insc la en el Registro de Entidades
aseguÍadoras por Orden ¡/inislerialde 13 de, Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21. 28014 l\¡adrid es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y garanliza el
pago de las preslaciones que correspondan con aneglo a las condiciones de¡

mismo.
El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S A.
corÍesponde al f\¡inisterio de Ecoñomia y Empresa dél Estado Español, a travé§
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

Cl¡nicás para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

obielivo sea el lratamienlo de enfen¡edades psicológicas o ps¡quiátricas
Residencias de ancianos, centros de díe y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Clínicas para tratamienlos naturales, leÍnales, masajes, estélicos,
adelgazamiento u okos katamiento§ 6rmilares.

Dicho establecimiento debe eslaralendido por !n médico las 24 horas del
día
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cr-ryo principal
objetivo sea el tratamieñlo de enfeíñedades psiquiátricás.

Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para ellralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas para t6tamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamrentos simrlares cenkos de salud, balnearros.

PERIODO DE CARENGIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o. en su c¿so, e¡ire
dos siniesiros, duraflte el cualel contrato de seguro no despliega efectos.
€s d6cir, én el presénté conlrato dé séguro no cubre contingencies durante
dicho periodo

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presenie Póliza de Seguro les porsonas flslcas
quo rclinan las slgu¡ontos condlc¡oñe6:

1) Ser t¡tularos de un paést¿mo hipobcario, formahzado con
CAJALMEDRALEJO

2l Haberso adhorldo a la pól¡za modlante la flrma de las Condlc¡ones
Part¡culares.

3) Heber pagado la prlma ún¡Ca.

4) Qus la edad dol TomadorlAsogurado esté comprend¡da entre los l8
y los 60 añoa €n la fecha d€ €locto.

5) Encontrarge en €stado de buena salud, sin sÍntoma de onlermedad,
y no padocor nlnguna onlermodad do carácter €volutlvo n¡ estár, en
¡a Fecha d€ Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta quoda dellnlda eh las presentgs
Cond¡cionos Part¡cularos.

6) Cot¡zar a la Sogurldad Soclal o ostar on sltuaclón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ingtituc¡ón análoga que la leg¡slación
dolerm¡ng.

7) Además para la cobertura de Pé¡dida lnvolunt¿r¡a ds Emploo:
No conocer, o estar 9n situac¡ón de conocer que se va a producir lá

extlnc¡ón o suspons¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiora do las
carsas qu€ darian derecho a la pr€stación do Oesempleo 9n baÉ€ a
osta pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo d€ lrcapac¡dad Temporel y

Nospltal¡zación:
No padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurádá será el porcéntale de cuota asegumda sobre la cuola
ordinaia mensual del préslamo vrnculado a esta póli¿a de seguro que, eñ e
momento de prodLrcirse elsinieslro, esluviese pagando el ásegurádo.
59 ontenderá quo no foaman partg do la suma agogurada do la pros€nte
póliza los intgreses remunoratorioE, con sxcluEión, por tanto. do los
¡ntereses ds demora y d€ cualosqu¡€rá otros gastos, comisiongs o pagor
que debiera hacer el fomadolA6ogurado on cunrpl¡m¡onto do lo pactado
en el contrato de préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El i[rporte do la suña asegurada no sorá super¡or, en n¡ngún caso, al
lmpono máx¡mo do 1.800 €.

En caso de que se produjgra una novación del préstamo que conllevara El

¡ncrem€nto d6l capltal prostado, supondrá la anulac¡ón de la prosentg
pó¡¡za. En ostos casos la Ent¡dad Ageguradgra procederá a la devolución
d6la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Agegurado haya reálizado amortizaciones parciales
dol prástamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asogurada d0 conformidad con lo establec¡do en 6l epartado 8 do las
pre§snte6 condicloño§ Partlcülares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dosigna
Benoflc¡arlo con caráctor ¡rovocablo a CAJALMEDRALEJO.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA OE SINIESTROI
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de Ia prestación por Oesempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo compelente,

. Para la cobe(ura de Incapacidad Temporal: elprimer día de incapacidad
del fomador/Asegurado réconocido po. el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospilali¿acióni el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimienlo hospilalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta, externa y

aiena a la intencionalidad de I To mador/Aseg urad o, ac¿ecida durante la vbencia
de la póliza

ENFERMEDAD: Toda altemción de la salud originada por una causa difeÉnte
de un accidenle. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico aulonzado legalmente a praclGarsu aclividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condicioñes Parliculares, el Asegurador se compromete a

pagar al Beneficiario al acaecimiento de las contingencias prev¡stas en la
ñisma.

TRABAJADOR POR GUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un conlrato de trabajo
indefnido. por un minimo de 25 horas semanales. a cambio de una remunera-
ción. de ácuerdo a la legislacióñ laboral española vigenle, que se encuentre
dado de aila en el Régimén corespondiente de la SegLrridad Social, y qoe no
sea fLrncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pe.soná física
que desarrolla una ac¡vidad profesional rcmunerada no dependiénte y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, I!4utua, [4onlepjo o institucjón análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de esle contralo se asimilarán a trabaiadores por cuenla propia,
aquellos tlabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de coliza-
ción a la Seguridad Sooal no generen derecho a la p.eslación de desempleo en
su nivelcoñtributivo.

FUNCIONARIO PÚBL|COi La persona fisica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualqoier organismo o enle Estatal, Aulonómico, Provincial o Lo'
cal bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Públicá

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalano cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura ne@saria para diagnoslicar y realizar
lralamienlos terapéltrcos por facullativos légalmenle autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará camo
hospilal, clinica o sanalofio las sigurenles inslilucionesr
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3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Párá la garantía do Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo 3e ostabléc€ un

pedodo de caréncie ¡olc¡al de 60 dias naturale6, a conlár dosde la fecha

d6 ofecto del 6egurc. A efectos de comprobár que on el momento del
acaoc¡m¡onto dol sinis§tro ha transcurrido el periodo ds caMcla
inic¡al, so entenderá que ta situacióñ do desempleo 30 produce en la
fecha on que se produzca la oxtinc¡ón o guspon6ión de la relac¡ón
laborel por las causas señaledea sn osta póliaa, y además sea
acreditado por el Sorv¡cio Público de Empleo Estátel u organlsmo
públ¡co que lo sust¡tuya.

Para la garantia de lncapacided femporalse establece un periodo de

carenc¡a ¡n¡ciál de 30 dlas natuaales, a contar desde la fecha de électo
del seguro. A efectos de coñprobar que on el moménto del
acaec¡miento del s¡nieEtrc ha tEnscurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se ent€nderá que la s¡tuación de lncapac¡dad t€r¡rporal §e
producs on la fscha en la qLi6 la €nlelmedad causante de la

lncapac¡dad h!bi€ra sido dlagnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Sociá|, Mutua o lnstitución análoga o rñédico o lacultativo
autor¡zado y así lo ratiflqueñ los §érviclos mád¡cos del asegurador si
se cons¡dereso necesario. En los supuastos en los que la lncapacidad
fsmpo¡al se deba a un accidente no 6€ aplicará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna

Pare la garantía dé Hospitalizac¡ón seestabtecs un periodo de carehcia
¡nicialde 30 dias naturales e contar desde lafecha dselecto delseguro.
A electos de comprobar que 6n el úromonto de acaec¡miento del
s¡n¡estro ha transcurr¡do 6l periodo do carcnc¡a ¡n¡cial, se ontenderá
que la s¡tuac¡óñ de Hospital¡zac¡ón se produce en la focha que

aparozca coñsignada eñ el lntorme de ingreso en el correspond¡ent6
establec¡mi€ñto hosp¡talar¡o en el que el TomadolAÉegurado se

sncuontre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡ontes a una situacióñ antor¡or de Pérdida lnvoluntar¡a do

Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización po. parté de esta pól¡za, se
procederá al pago de ñueva§ p¡ostaclones s¡ el fomador/Agogurado ha

€stado vinculádo de lolma activa a una nuéva relación ¡aboral como
trabajador por cuenta ajene por un poríodo mín¡mo de 180 días naturales
iñintorumpidos y haya superado el periodo do prueba estáblecido
correspond¡ente a su nueva Élación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.

En el supuesto dé producirs€ lncapacidades femporales subsigu¡entes a
una antedorlncapacidad Temporal que dio luger á lndemnlzación por parte
de esta pól¡za, la a6oguradora procodo.á nuevam€nte al pago de
preetac¡one3 transcuridos 180 dias naturalos, in¡nterrumpidos en
situac¡ón do alta en el régimen correspond¡énte, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onfe.modad causante sea la m¡sma
que orlg¡nó la lncapac¡dad qug d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
está pól¡za. Cuando la lncapacided féÍiporal Subsigu¡onto so dobe a una
onremedad disünta la aseguradora procederá nusv¿mgnte al pago de
prestac¡one3 cuando hayan transcurrido 30 dies natureles ininterruñpidos
€n situación de alta én el róg¡moñ coÍospondi6¡t6, desda olfin do la última
¡ncápac¡dad temporal.

En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entos
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo ds car6ncia.
En el supl¡osto de producl,se Hospltal¡zacionos subs¡guientos a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndomñizac¡óñ por part6 d6
osta pól¡za, la asoguradora procedgrá al pago de prbst¿c¡ones
transcurridoÉ 180 dfas natuÉle§ ininterump¡dos, 5¡ encontrarse en
s¡tuación d6 HospltalÉac¡ón tal y como se describe en la prosento pól¡za,
dosd€ ol fin del último alta hospitalaria por lá cual el ás€gurado hubies€
eetedo percib¡endo la corespoñdiente prestac¡ón s¡empre que la
entermoded ceugante séa la misme que odg¡¡ró la Hospital¡zación que dlo
luger a lá indérñnizaclón por parté d6 esta pó¡¡za, Cuando la
Hosp¡tallzación Subsigu¡ento 30 doba a uña enlermsded dist¡¡ta la
aseguradora procedeaá nuovamonte al pago do pfestac¡ones cuándo
hayan tran3currldo 30 d¡as naturalgs ¡nlntorump¡dos s¡n oncontáfse en
s¡¡ración de Hospitálización.

En el supuesto de producirs€ Hosp¡telizaclones subs¡gu¡entes deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡4.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo es la

situaoón en que se encuentran quienes, pudieñdo y queriendo lrabaiar
remuneradamente por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jornada de trabaio en un 50% y seáñ privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionanos públicos. qué:

a) Llevar trábajando dLrrañle 6 meses conlinuos con un contrato leboral de

duración indefnida en la empresa en la qué causé baja, con uñajomada no
¡nfétiot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

SegL¡ridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar .eobiendo pres{aclón pública por desempleo del Señicio Público de
Empleo Estaial. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ñcurrir en la srtuáclón de Desempleo, el

aseg{rrado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incepacrdad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contribulivo.

4.,i.,i. PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Aseguredor aboñará al benéficiário la Suma As€guradá, por cada periodo

completo de 30 dias naturales co¡secutivos en siluación de desempleo del
fomador/Asegurado computados a parlir de la fe6ha de suspeñsión o ertinción
de la relación laboral Dg no permanecer los 30 dfas consecutlvos en
s¡luaoión d6 Pérd¡da lnvoluntar¡a dél Ernpleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Bonolic¡arlo des¡gnado en la prosonto
Pól¡za con el liñite máxiño do 12 págos conseoutivos o 36 pagos alt6mos
en total y siempro quo d¡cha situac¡ón de desempleo ocurra durante la
vigeacie del ságuro, haya tránscurr¡do 6l periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡ontes circunatanc¡as:

Ertinc¡ón de la Relación Laboral:
a En virlud de expediente de regulación de émpleo o despido coleclivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen lá oxtinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del conlralo básado en causas objet¡vas.
e Por resolución voluntaria pff páne del Asegurado únicarnente en los

supue8los previ6tos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trebáiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c¡rsos de v¡olencia de généro) y

49.1 j) (extinción por incumpliñiento del empleado4 del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud dé resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Susp€nsión de la Relación Laboral en viíud de expediénté d€ r6golación
de empleo, resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de uñ procedamiento
concuasal y sé réduzca a la ñitad, al menos, la jomada de taabajo por
dicha c¿usa.
Elderecho a devengo de la iñdemnizacióñ cesará en elmomenlo en que el
Asegurado reanude una actividad láboral remunerada, aún de manera
percialen los lérmiños descritos por la normativa taboralespañota
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4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., garantiza én los

léminos previstos eñ esta Póliza, los riesgos qué á continuacióñ se indican
teniendo en cuenta la situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produ¿ca elsinieslro.
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4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA G ARANTIA OE P RDIDA Pérdida lnvotuntaria de Empleo y funcionarios púbticos, slom pre que elINVOLUNTARIA DEL EMPLEO
acc¡déñte o la enfemedad quo d€n tugár a Ia rofurida ¡ncapacldad tenganNo se considerará que esté en situa.ión de Pé.dida tnvoluntaria del Empteo at su or¡gon u ocurran con postsriorldad e la Fecha de Efecto y s¡n perjulc¡ofomador/Asegurado que se encuenlre en cualqutera de tas siguientes de lo ostablecldo rsspecto al periodo de carcnciasiluaciones
ElAsegurado, en el momento de la conlratación. debe eñconlrarse en buen es-a) Cuando haya sido despedido y no reclamo en tiempo y forma lado de salud. srn sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedadoportunos contra la dec¡s¡ón emprssar¡al, salvo por extinc¡ón do
de carácter evolutivo ni serlitulares de una prestación periódica o prestación porcontrato dorlvada do oxpsd¡ente de regulación do omploo o do

despldo colectivo o basado en las causas objetivas prov¡stas on
el articulo 52 dol Estatuto do tos Trabaiadoros (R.D.L.2/20!S ds
23 de octubrel.

b) Cuando su contrato do trábajo se extinga por lub¡lactón det
ompre6ario émploador ¡nd¡vldual del Tomado/Asogurado o por
oxplraclón dol tl6ñpo convonido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
sorv¡cio objoto dsl contrato.

c) Los trabajadoros fijos de carácior di6cont¡nuo en los períodos
on que carezcan do ocupación ofectlva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo ol despido por
sentenc¡a firmo y comun¡cada por ol emploador la focha de
re¡ncorporeción allrabajo, no so oisr¿a tal do6cho por parte del
fomádor/Asogurado o ño Be haga uso, en su caso, do las
acc¡onos prevlsta6 en la logistac¡ón vigonto,

ol Cuando no hayan sol¡cltado ol rolngreso al puosto ds trabajo en
el caso on quo la opc¡ón ontre indemnl2ac¡ón o readrñ¡s¡ón
correspondiera al trabalador o sO o6tl¡viera on oxcodsnc¡a y
vonci6ra el psriodo f¡¡ado para la mlsma.

0 La oxt¡nción del conÍáto laboralduranto ol pododo do prugba, la
jub¡laclón antic¡pada y ol paro parc¡al coñ una reducc¡ón ¡nlorlor
al 50% do su jornada láboral, o cuando la lndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista sn una ¡6nta temporal pagadora on momonto
del do6pldo hasta la fecha on Ia que ol trabejador accoda a la
jub¡lac¡ón (projubllación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡sn6 dorocho a percib¡r un salario por
parts dol ompleedor, 6€ €xceptúan de esto supueslo tos
compleñ€ntos salariales pactados coloct¡vamente on los
expedloñtos de §u6pens¡ón dol contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemnlzación sea menor del 50% de la
lggalmento eateblecida.

¡l Cuando eltrabajador coso voluntáriamenté Su pussto de trabalo.
j) Cuando le extinción d6l contrato soa declarade procodento pgr

s6nte¡cia fi.ms, o s¡endo asi notilicado al Tomador/Asegurado
por pafto dol smpresario, é§te no haya reclamado 0n t¡empo y
forma déb¡dos.

k) El dosp¡do sln dorecho a desEmploo dol nlvol contribut¡vo dot
Sorvlc¡o Público d6 Empleo Estatal (on adolante SEpE).

l) Si la prGtaclón d. Dosor¡ploo do n¡vet contributivo dotSEPE s€
recibo en foÍna de pago único,

m) Cuando el Tomedor/A§ogurado §e acoja voluntadamonte a un
ExpediEnt€ d€ Rogulac¡ón de Empteo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AsoguÉdo lo Iuera con una
empr$a prop¡edad del ámbito fami ar do ésto hasta €t §69uñdo
grado de gonsangu¡nidad o aflnidad, asi como on los casos sn
qus el Asegurado o un famll¡ar suyo hasta ol sogundo grado de
consanguin¡dad o el terc€r grado de af¡¡idad luoi¿ €l
admlnlst.ador d€ la gmpresa; y tamb¡án 9¡ sl
Tomador/Asegurado fuora soc¡o con pneaencla o reprgso¡taclón
d¡recta sn loa órgaíos de adm¡nistrac¡ón dg la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza sé entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración lemporal (situácjón fisica reversible) del estado de salud del
Tor¡ador/Asegurado constetada médicamente debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitúal, originada
ajena a su volunlad
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dícha situácion tuviera la

condición de autónomos firabajadores por cuenta propia)que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Sociat trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltempoÉ1, trábajadores porcuenla ajena
con un conlralo laboral indefnido que oo estén cubiertos por la garantia de

invalidez

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAO fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano la Suma Asegurada. por cada
período completode 30dias consecutivos en siluación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vo¿tlanlcurrido el per¡gdo ds carenc¡a lnlclal,
los pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos en los que elTomadorse eñcuenlre en dicha
siluaclón. Oe no psfmangcor los 30 dia6 consgcutlvos en sltuaclóñ de
lncapaclded Temporá|, la onüdad asoguÉdora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ et momenlo en que ei
TomadolAsegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera párcialy a pesar de no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su e¡npleo
femunerado o pof cuenla pfopia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de l¿ indemnización será en iodo caso la suma asegurada, aun
ürando el Tom ad orlAseg urad o padeciera vaflas enfermedades al mismo liempo
o sob¡eviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en la6 presenies
Condicio¡es Particulares con el l¡mlto máx¡mo dg 12 pagos consocut¡vos o
36 pagos alternos gn total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante la vigencia delseguro y haya lranscurrido el periodo de
carencia.

4,3. HOSPtfALTZACTóN
A los efectos de lá presente póliza se entenderá como hospilalizaoón la
situacjón de lngreso acaecida alTomador/Asegurado du ranle máa de 24 hora3
on un establocimisnto hogpitalsrio en condlclón de pac¡onto, ya seá por
enfemedad o accidenle y con la lnalidad de somelerse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitaltzación el TomadorAsegurado:
. Oue en el momenlo de produciEe el siniesko por hospiiali¿ación, no

resulien elegibles ni para la cobertura d€ pérdida involu¡lana del empleo ni
para la de incapacidad t€mporal, es deci aquellos Tomadores/Asegurados
que en el mornenlo de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ñi por cuenla propia ni por cuenla ajena.

. Que eslén en buen esiado de salud, que no estén en el momento de la
conlratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
antenores a la adhesión

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciano de lá presente póliza, de
producirse la hospitalizacrón del fomador/Asegurado, la suma es€guráda una
vou alcanzado un p€riodo de 7 di¡s ds probada Hosp¡telizac¡ón y una vez
tran6curidos los el p€ñodo do cerenc¡a in¡c¡al. Los pagos suces¡vos serán
por cada periodo complelo de 30 días naturales congécutivos dicha siluación.
D€ no pormanecor los 7 díá6 consscut¡vos, on sltuaclón d6
HospltalÉaclón, le onüdad aseguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al B€nefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos cons€cutivos o 36
pagos allerños 6n total y siemprequedicha sltuaciónde lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el peÍiodo de carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ni de tncapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no §e pagará prestación alguná én aquetlos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
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a)

b)

cl

Enfenn€dades, lesioneÉ y complicacionos causadas d¡récta o

¡ndirectaÍiente por voluntad del Toñado/Asegu.ado o

derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente teñoÉrlos
que entrañen gravos r¡eBgos para la 9alud.
El embarazo, paño o aborto as¡ como los periodos de desceñso

voluntar¡o y obligatorio que proceden 6ñ caso ds

matern¡dad/patém¡dad.
Las produc¡das cuando El fomador/Asegurado §6 oncuentre

bajo la lnfluenc¡a delalcohol, drogas tóticaÉ o estupefacientes;

los que ocurrañ en estado de penurbación nte¡tal,
sonambullsmo o en desalío, ltrcha o riña, ercepto caso probado

de legít¡ma defensa: asi como los d€dvados ds una actuac¡óñ

delict¡va d€l Tomador/Asegurado, declarada judicialmEnte, o su

ros¡stenc¡a a ser dotonldo
cualquier onfemcdad, dolericia, ostado o l€sión por la que el

ToñedorAsggurado haya rec¡bido diagnó6t¡co y/o tralamiento
dg un ñád¡co en los 12 mesos anto ores aliniciodelacobeñl¡ra
de la presente póllza con anter¡oridad a la contratác¡ón a la

pól¡za, asi como las secuelas producidas Por ellas, esi como los

defoctos do nac¡ñieñto y las enÍermedades congénitas.

Las inlervenc¡on€s quirúrgicas y tratamientos ñédlcos y/u

odoñtológ¡cos quo no sean esenciales por ra¿ones méd¡cas y

sean demandados por el TornadolAsogu¡ado por Ézones
pslcológ¡cas, perEonalos y/o estét¡cas, s¡€mpre quo no 5e déban

a secuelas do acc¡dentes Produc¡dos con posterioridad e la

f6cha do olecto de la cob€ñura del seguro.
Dolor lumbar, cew¡cal, dorsal, sacro y ciál¡co, asi corllo

cualquier otro procéso patológico que tenga como
manlúestac¡óñ ún¡ca el dolor, salvo quo exlstan evidencias

objet¡vadas por estud¡o§ médicos complementados
(rad¡ologías, gámñagrafías, es6áner€§, f.A,C, etc ) que

deñuB§tron la ex¡stéñcia do altgraciones y les¡onos que

jr¡st¡f¡quen el dolor causa do la ¡ncapácidad temporal

Cetaleas, onfermedades p6iqulátrica3 y meñtálos, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edád, depres¡ones y al€cc¡ores similares, aun

cuando dichas enfemedados y afucciones hayen sido
diagnost¡cadas y tratádas por un médico especialista
(ps¡qu¡atra).
Las eítermodados o lésionss derivadas de la práctica

profesional de cualquler deporte, de la participac¡ón en apuestas

o competlc¡onFs, y de le prácüca como aficionado o profosional

de act¡vidadás de alto ri€sgo, asicomo los accidentes derivados
do la coñducc¡ón de vohiculos sin €l correspondiento pofm¡so

éxp€dido por la autoridad compotoñte y los acc¡dentes aéréos e

excepción de los vuolos comerc¡ales en líñea regular auto zada,

Las curas de reposo, teñnales o diétét¡cas.
Aquellos Asegurados qus estén pérc¡b¡endo una poñslón de

¡nvalidoz o que estén tram¡tendo en él momento de la

contratación del segurc la ¡ncapacidad p€ínenente áb§oluta

Su¡cidio o la tentatlva del m¡smo durante Ia prlmela anualidad de

seguro.
LoB 6¡r!¡ostros causados inteñc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Tomador/Asegulado, Las consecuencie§ de un

acto de imprudenc¡a temerada o ñegllgena¡a grave del

f omador/Asegurado, doclarado as¡ judic¡almsnte.

Los s¡n¡estroG ocuttldos como consccuencia d€ teñblores de
ti€ffa, erupc¡ones volcáñ¡6as, inundacionos y otros fenómenos
sism¡cos o met6o¡ológ¡coÉ de carácter gxtraordinario.

Los producidos antos ds la primera prima pageda.

Los Cal¡f¡cados por el gobierno do la nación como Calarnidad

Nacional o calástrofe así como opidem¡aE y pandemias.

Les con6gcuerc¡as de guofra6 o do olfas circunstanc¡es
oxtraord¡nar¡e3 y aquóllos otros suPué6tos que tengan la

coñsid6raclón de fueaa mayor do ecuerdo con lo previsto en el

artículo 1.105 del Código Civil.

5

6

7

I
I

t0

s)

h)

4,5, INCOMPAfIBILIDAD DE GARANf IAS
Las coberluras ds Perd¡da lnvoluntár¡a dol Empleo, lncapac¡dad Terñporal
y Hospital¡zacióñ 60ñ oxcluyentes entre sí depend¡endo do la sltuac¡ón
laboral en la quo se ercuentre el fomador/Asegurado en el momérto de

prodr¡cirse el girlestrc, por tanto cuando uñ TomadoíAsegurado e3té
cub¡erlo por Pérdida lnvolunter¡a del Empl6o no podrá éstar cubierto por
lncapacidad Ternporal, n¡ por HoBpital¡zación € igualmsnto en el losto do

los supuestos en que él Tomado/Asogurado pueda est¿r cub¡erto por
hcápac¡dad femporal y Hospital¡zac¡ón.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñeficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvollntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce o se denva o es consecLrencia d¡recta o indirecla de:

1. Los r¡osgo3 extraordinarios aujotos a rccaruo obl¡gatoío a favor
del Conso¡cio de Componsación do Seguros.

2. Los qug no dén Lugar por Ley ContÉlo de Seg¡¡ro.
3. Los hochos derlvados ds conflictos armados, haya o no

procedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
4. Las consocuenc¡as directaa o ¡ndirectes do la rsácc¡ón o

radiác¡óñ nucloar o contaminac¡ón radiacüva.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al pÉsente segulo será la especifcada en la Ease

fécnice del seguro en cada momento y puesta a disposición del

f omador/Asegurado por la entidád aséguradora.

A la prima que resulté de la aplicac¡ón de esta tarifa se l€ súmarán los impuestos
y recargos que sean eñ lodo momento legalme¡te lepefculibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde la fecha

de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efec{ivos por el Tomado/A§egurado. Con

carácter general, y salvo pacto en coñtrano establecido én la póliza. el abono de

la prima se realizará mediánte domiciliaoón bancaria del reobo A estos efecto§,

el Tor¡ador/Asegurado debelá enlregar a la Entidad Aseguradora el mandato

SEPA donde autorice la domiciliac¡óñ del mencionado cobro. Será por cuenla

del Tomador/AseguÉdo cualquiergasto derivado del medio de pago utilizado

En casode ¡mpago do la prima ún¡ca, olseguro ro ontlará sn vigor' En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de

siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El TomadolAsegurado, uña ve¿ abonada la prima única podrá réalizar las

modillcaciones que se estáblecen en elpres€nte apanado. Eslas modificacioñes

una ve¿ notificadás y acéptadas porla Enlidad Aseguradora en un plázo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que uná ve¡ flmado por el TomadolAsegurado surtirán electo desde él

dia de la solicilud.
Anulac¡ón delSeguro, Cuando se aealice la amorlrzación totalde la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extiñción delmismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
pñma no consumida menos ol impo.te corré3pond¡ente e los rccargos o

impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

eliñguido elcontralo de séguro.
Modltlcac¡ón de la suma asegulada. La amo(ización ánticipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reémbolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parle amo(izada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mpoñe correspondiente á lo3 rece1906 o lmpúoatos
6atisfechos, continuando vigenle el presente conlrato de seguro por resto del
impole del préstamo peñdienle de amolizar.
La Entidad Aseguradora énkégará uñ Sopleménlo con las nuevas condicioñes
de la pólíza lras la amortizaciófl parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurc lendrá una d!raoón inicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmismo.
La cobeftura teminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

el La f6che en le cual todas las cant¡dád€s deb¡das por el fo-
mador/Asogurado a la ontidad prestam¡sta po¡ el Contrato
de F¡nanclaclón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Pre6tarn¡stá.

d)

e)

0

0

i)
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b) AtcanzaBe la fecha de t€rminación d6lContrato do F¡nancla-
c¡ón vlnculado a e3ta pól¡za, aunquo no so hubloren reem-
bolsado todas las cantldados dobldas on v¡rtud dolmismo.

c) La focha en quoolCont¡ato do F¡nanclac¡ón vlnculado a este
Pól¡za de seguro term¡na por cualqu¡er cáuse.

d) La fecha en la cüalel Asegurado alcanco la odad de 65 años,
o on la fecha €n la que se cese sn toda actlv¡dád prolesional
remunemda, o en la focha de jubilac¡ón o d€ prcjubilaclón
cualqu¡sra quo 6ea su cauga, excspto pañ la geraniía de
ho6pltalización.

el La fscha do falloclmionto o d€ dectarác¡ón det ostado do ln-
capacidad Pénñanonto dol Asegurado on cuelquiera d6 sus
grados o Gran lnval¡d62.

f) La focha €n Ia quo se produzcr una sub,ogac¡ón, co3¡ón do
la Fosic¡ón o cualqu¡er transmlaión de los derechos y obli.
gac¡onos d6 laa pártes que interv¡ensn en ol Contrato do Fl-
nanc¡ació¡.

g) As¡r¡lsmo, la cobortura termlnaÉ on la focha eí la que ol
AsoguÉdor haya pagado €l númorc máxlmo do Prcstac¡0,
ne§ consecut¡vas o altomas por lncapacldad fomporal, Hos-
pitallzación y/o Pórdida femporal lnvoluntaria do Emploo
qu€ §e han fúado én e§ta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duranle la vigencia de la póliza. el conirato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amortización totalanlicipada de la operaoón de flnancjación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro esta tomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradore, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada lá

Entidad Aseguradora desde ese momenio.
La Enlidad Aseguradora podrá aescindir elcontmto en los sigLrientes casos:

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono dé las preslaciones contraladas en
las coñdiciones que se establezcán en la6 Coñdiciones Particulares delSeguro
La Entidad Aseguradora podrá disponea qué sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permilir a su vez el
Tomador/Asegulado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere necesaria
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia a¡cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cábo porla oposición det
médim o personal facullafvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que lá Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:

Por agravació¡ del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstañcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
pla¿o de quince dias Transcurndo dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince días, transcurridos lo§ cuales y en lo§ ocho días
siguienles comunicárá alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle. resc¡ndir el contralo comunicáñdolo por escrito al
Asegurado denlro del pl¿zo de un mes. a pank del día eñ qle luvo
coflocrm¡enlo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con o éstablectdo en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pfimera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento el asegurador tiene dérecho
a resolver el conlrato o a exigir él pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
,iberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las vejnticuafo horas del día en
que eltomador pagó su prima.

Oo acuerdo con lo establec¡do en sl articu¡o 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato med¡anto
una not¡f¡caclón osc ta e la otra perte, efectuada cqn un plazo de dos
mosos de ant¡c¡pac¡ón a la concl¡rslón del por¡odo del seguro en curso
cuando la opoaición a la próroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asogurado.a o b¡en con un mes do antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga s6a ejecutada por el Tomador/Asogurado.

11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procodsrá el pago do la3 prostaclonoa sl gl pago do la prima única no
so he hscho efocüvo.
lgualmente para elabono de las preslacioñes descnlas en la presénte pólizá €l

Tomador/Asegurado, deberá lacililar el recibi o comprobante del pago de la

coffespondiente cuota del préstamo.

PERDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
En la aoonura dolalnloatro
. Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 c,ías en

desempleo
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papet de la smpresa y

debidamente fimada y sellada.. Certiñcado de Empresa y dos úllimas nóminas. oebidameñle flrmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indémnizacióñ electuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidam6nte ñrmado y sellado- Juslillcanle correspondjente al ingr€so de la ¡ndemnización.- En caso de S[4AC/JUEZ. Acta de Conciliácón. Demanda y Sentencia
Judicial

' En caso de E.R.E., autorización admlnistrativa y comúnicación de la
empresa altrabajador.- cana del SPEE aceplañdo el pago de la pfestación con et periodo
fEmñocrdo

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la tjlularidad de la coenla bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier olra documenlación sustitut¡va de la anteriormenle .elacionada o
que sea necesaria para veriflcar su validez o alcánce.

En ¡a continuación dolsinlestroi
. Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apenuÉ d6l 6lnloslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
. Vida laboral ectualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena)

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Pafes de baja que ac¡edilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente, que
tustflquen al menos 30 dias en incapacidad- Historial Clínico o Cerliflcado l\,,iédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especíl¡camente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de un accideñte laboral.- Recibo del pÉsiamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificánte de ¡a titularidad de la clenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.. CLralquier otra documéntación suslllutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuaclón delslnleatro:
- ---FarGs {G confirma¡l6n dElE-S'aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aportuÉ del s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber kabajado
nunca informe sobre la lÍexislencia de siluaciones de alta em¡lido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que jLrstifique al menos 7 dias de hospitalización.
Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se del¿lle la fecha de
diagñóstico y cáusas de ia enfermedad de¡Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar espec¡ficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas
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- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia comPleta de lás

diligencias judiciates y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se lrata de un accidente laboral
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
. Jusliflcanle de la titularidad dé la cueñia bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriorm€nté

relacionada o que sea necesaria pára verificar 5u validez o alcance
En le contlnuación dolc¡nlest,o
- Partes dé hospitalizáción periódicos
- Rec¡bo del préstemo pagado del mes que colesponda

Si fuera procedÉnte el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe

electuádo pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetil a su elección

conira el Tomador/Asegumdo o el Eenefic¡ario por las sumas indebidamente

satisfechás más los intereses legales que correspondan.

El pago dé lá Plestacíón sólo se llevará a c€bo Llña vez que elAsegurador haya

recjbido la documentac¡ón y las prlJebas requerida§, por parto del

Tomador/A§egurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlrégara dicha

documéntación, elAseguaador no estará obligado a pagal Ptestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes prÚebas de

qLre elTomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡o¡es de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emplso fÚadas en la defnición €steblecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página pnméra de lás presentes Condiciones Particula.es y sin peÚuicio de

que el TomadolAsegurado puédá inGiar el procedimiento de reclamación desde

el momenlo en que se encuenlre eñ siloación de lncapacidad Temporál o

Perdida lnvoiuntada del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechasl
. La fecha en que el lomador/Asegutado ce§e en su sltuáción de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de apodár las pruebas soliciladás por la Ent¡dad Asegilradora, de

que se encuenlra en dicha srtuación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de

Pl,estaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lñvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han filado en esta póliza.

Las Prestac¡ones prcvislas en elContrato de Següro se pagarán por la Entrdad

Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Condiciones

Particulares.

12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimeñ de las reclámacione§ §érá el previsto en el a(ículo 97 5 de la

Ley 20/2015 de ordenación supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegurádoras y disposiciones concordanies

12.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y el Beneficiario o lo§ Beneficiarios,

asi como sus derechohabienles, estáñ fácultados para fomular qúeias y

Édámaciones ante el Señioo de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio én él Po de la Castellana
no 44, 28046 Maddd Y con Página Webl
www dqsfp.mineco es/reclamaciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, sr consideran que ósta realiza prácticas abusivas o leslona
lo§ derechos derivados delcontralo de seguro.

12 3 En relación con lo anterior, se advierte que para la ádmisión y lramitación
de queias o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será
i'nprescindrble acreditar haber formulado la§ quejas o reclamaoones.
previamente por escrilo al Area oe ProlecoÓn del C,ienle de CNP
PARÍNERS, y en su caso, con postedoridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad

12.4 El Área dé Protéc.ión del Cliente de CNP PARfNERS, domicilrado en
Carrera de San Jeróñimo. 21 - 28014 N¡ADRID, y con dirección de correo
eleckóñco proteccrondelcle nopartners eu tfañilará y resolverá
cuantás quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anterioamente mencionadás, en primera instancia y llas sú resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez ñó 80, 1oD, 28001 t,4adñd Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da¡efensor.oro. La entidad aseguradora se
compromele a prestar la colabo.ación necesáña en la instrucción del
procedimiento de resokroón de Ias quejas y reclamaciones y a aceptarlas
rcsolrrciones que el Oefensor del Cliente emila y que teñgan cárác{er
vinculanle pará CNP PARTNERS.

12.5 La pres€ntacióñ de reclamación ánte el Defénsor del clieñte de CNP

PARfNERS asi como §u resoluoón, no obstaculiza la plenilud de tltela
judic¡al, el recurso a oho mec¿nismo de Solución de connictos ni a la

prolección admi¡islrativa.
El Área de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las quejas y

reclamaciones de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará á

disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facililado en cualqurer momenlo..
I3., CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

prolección de dalos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlaménto Europeo y delConsejo de 27 de ábrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicás eñ lo que respecta altratamienlo de datos personales y

a la libre ciÍculación de estos datos y por elque se deroga la Diredivá 95/46/CE

(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomado y/o asegurado de la
Póliza, de maneaa expresa, inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rosponsable del tratam¡ento ds 3us datoa

CÑP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS)

NtF A-28534345
+info: infonnación adicional

Final¡dad deltratamienlo de 3us datos

Flnal¡dad Priñclpal'': suscripoón y ejecución de un contralo de seguro.

+info: infonnecióñ adicional

Leg¡ürñación para eltratamlento de aus d¡to§
La baso legál para el katamienlo de sus datos eB la ejecuc¡ón dol

conkato d6 $eguro en los térfniños que flguran €n las Condiciones de la

Póliza, asi como en la Ley de Cortrato do goguro y Loy de Ordenációñ,
Superv¡É¡ón y Solvenc¡a ds ent¡dados aseguradorá8.
*info: infomación adicional
Dest¡nata os
Sus datos podráñ ser comunicádos a:
r' Reaseguradoras y/o coasegLrradoras.

'/ Provéedores de CNP Parlners para la prestación de señicios
relacionados conel contrato de seguro suscnto {poreiemplo: proveedore§

de CNP Partners para la prestación de álgÚn servicio relacionado con su

conlralo. emprésas tramitadoras de sinieslros con quién CNP Partners

haya externalizado dichos servicios, perto6, elc..), con los que CNP
Parlners sé compaomete a suscribir el corespofldieñte contrato de

lratamiento de dalos.
/ N,lédiadores (agentes y/o corredores) que hayan interveñido en la

mediación de su contraio.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano pará el

cumplimiento de lás obligaciones de sLrpervisión y/o para gestión

administrátiva y geslión centralizada de recursos informáticos
Transferencias lntornac¡onalos previstásr Salesforce.com El\¡EA

Limited y empresas del Grupo Salésforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios inlomáticos de CNP Pa¡tners.
+inlor informa6ión adicionál
Oerechos
Acceder reclificar y suprimk los dalos, asi como olros derechos como sé
explica en la información adicional
+info: ifl fonñáción ádiciónal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION 0E DAÍOST
Responsabls dsltratam¡gnto de sus datos
Daloa do Conteclo:
Dom¡cilio: Carera de San Jerón¡mo 21. 28014 l\¡adnd
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datosi qllLCgO@pplIhEG.C!
Flnalldad del tratam¡ento
¿Con qué flnalidad tratamos sus dato§?
En concreto, denko de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgosi
. En su caso, para ¡a rea¡ización deltesl de idoneidad y convenienoa,

asi cono én su caso mántene. actualizados sus dalos para este fln;
. Suscribir, cumpiir y exigir el cumplimiento delcontrato dé segurol
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. Gestio na r y dar seg u¡m iento adm inistralivo a I contralo d e ség uro hasla ia
eliflción de las obligaciones jurídicas de las partes baio el mismol

. Presénlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi

. Tramitación de los sinieskos (inciuyendo preslación de señicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
del conlralo de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamacionesl

. Registro de pólizas siñiestros, provisiones lécnicás e inversiones;

. Real¿ar evaluaciones del riesgo. solvencia y posibl€ fraude de forma
previa a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del tnlÉrés legit¡mo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos
Personales con flcheros crmunes para evitár fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y cráditoi

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamienlo eslé basado en una habilitación legal;

' La reálización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y p€rflados con flnes acluariales para la

deteí¡inacióñ de la prima en la suscripción del contrato de s€guro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos infofmálicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén €n la nube) o
para fines administralivos inlernos denko del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilirle comuniceciones comerciales sobre los productos de CNP
Paññers similares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
telefón¡c¿.

¿Qué t¡atamientos adacionales podomo3 real¡zaf?
Adic¡onalmenté:
,/ Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para rémitirle olertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
infomación sobre productos distinlos a los coñlralad06, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlnerc vaya a llevar a cabo (entré las
que podráñ figurar, campañas, proyecilos. sorleos concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de salisfacción y
envío de ne\A/sletlers (lodo ello incluso por medios electrónrcos)

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser falados para la elaboración de
perliles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enfe otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto t¡empo tratar6mos sus deto§?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la

relación mercanlil, salvo que revoqué su consentimiento o se hLlbiera opueslo
con anteriondad en 5u caso y vna vez fioalizada. duranle el plazo de
conseñación legálmente egleblecido. Puede consultar eñ cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direccones de
coÍeo electrónico eslablecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.

"/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tralar sus dalos para remitirle
oferlas comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos dislintos a los conlratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Panners váya á llévar e cabo (enlre los
q!e podrán flgurar, camparias, proyeclos, soleos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos traiar sus dalos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
préfeaenciás y necesidades y, en su caso y entre otras, adecuar las
comu¡icaciones comerciales, diseñar productos én base d€ drchas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anterjores podrán llevarse a

cabo haste que nos solicite su oposicióñ de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" rndicado en este documento de iñfo adicional.
Logltlmacióñ para eltÉtamiento do 3us dato§

¿Por qué podomos tratar sus datos pol§onelos?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su conlrato de seguro.

En caso de negaliva a facilitar d¡chos datos o a que sean lratados, no será
posrble la célébración del contrato de seguro y/o gestión del contráto.
Adicionalmente. sus datos serán tralados por los stguiente§ motivos:
r' S¡ ha aceplado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir

ofertas comercjales d€ CNP Parlners pormedios eleckónicos asicomo
információn sobre produclos distintos a los confatados. para inforñarte
sobre acciones de mafieting ientre las que podrán figurar campañas,
proyectos. sorteos. concursos, evenlos de cualquierlipo y temáiica)y/o
realizacrón de éncuestas de salisfacción y newsletlers (todo ello incluso
por medios eleclrónicos). sus dalos serán tralados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el
objeto de conoce¡sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades

As¡ mismo, podremos lratar sus datos para el curnplimiento de una
obligación legal, de aü.rerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique
al contrato de seguro suscnto. enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solveñcia de Enlidades Aseguradoras y
su Reglamenlo de desarrollo, Ley de lt¡ed¡ación de Seguros. Ley de
Comercialización a distancia de seNicios fnancieros, Reglamenlo
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Ociubre de 2014, por el
que se completa la Directrva 2009/138/CE, asi como los Reglamenlos
comunil¿rios de eiecución de solvencia ll, Direcliva LJE 2016/97 sobre
dishbución de Seguros, Reglamenlo UE, No '1286/2014, de 26 de
noviembre de 201¿, §obre los documentos de dalos fundamentales
relativos a los produclos de rnversión minorista vinculadog y los productos
de inversión basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
'15 de oclubre, por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la

inskume¡lación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabajadores y benéñciarios, asi como cúalquier olra Ley que se
promulgire e¡ un futuro y que afecte al coniralo.
Así mismo, se poddn tratar para los casos e¡ que exista un interés legitimo

Por parte de la aseguradora.
D6§tinalar¡os

¿A quién se le va a comuñicar 6us dalos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicár a las empresas del qrupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre
pmductos de seguro, intermediación a través de intemet, y plañes de
pensiones. inlorrárle sobre acciones de marketíng (enlre las que podrán
figurar campañas, proyectos, soneos, concufsos. eveñtos de cualquier tipo
y temálica) as¡ como envio de newsletters, porcualquiermedio iefllre okos
postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceplado eslá cláusulá, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusrón, éscisrón y translonnación
La kansferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las rñismas estén
iñcl(ridas eñ el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de proleccióñ equiparable al español y
contarán con todas las garaniias y medidas para salvagúardarla seguridad
de sus datos.
I\rantendremos actualizada la información sobré transferencias
internacionales que se vayafl a realizar en un fuluro en nuestra web:
httpsl¡¡/ww cnpparlne.s.es/politica-de"privacidad/
Dorechoa

¿Cuáles son sus derechos cuando no§ iacll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá katando
dalos personales que les concieman o no
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do acceso) así como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(dsrocho de rect¡f¡cac¡óñ) o en su caso. su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesanos para los lnes que fueron recogidos
(derecho de supresió¡).

Paru-!dor]
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En determinadas circunstancias,los inlerésados poddn solicitarla limitaciÓn dél

tratámiento de sus dalos, en cuyo cáso, únicamente lo§ conservaremos para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón del

tratamientof,
En determinedas c¡rcunstanclaa y por motivo6 rclac¡onados con su

s¡tuaclón particular, los lnterasados podrán oponorse al tratam¡ento de

sus datos. CNP Panners déjará de tratarlos datos, salvo quo obsdezcan a

molivos leg¡timos o el6jerc¡c¡o o dotén6a de pos¡bl€s reclamac¡ones.

De rgual modo, tiene derecho e revocar su consentimiento (derecho de

revocác¡óñ del cong€ntifn¡ento)
En elcaso de que solicite la Portabilidad desusdalos a oka enlidad aseguradora

{derocho a la portabil¡dad de los dalos), se podrá ¡eal¿ar, pero srempre que

cumplan con los requisitos par¿l que se puéda ejecutar la ñisma y siemprc y

cuando la empresa a la cuel deben ser comuñicados sus datos tenga operálive

la plataforma pára poder eiecutár la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán

reali¿ar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectvos)

Puedes ejercer todos éstos derechos a trevés de la slguiente diÉcción dé e-

mall: Odpr.és peticion@cnppertners.eu indicándonos que es 10 que necesitá en

rélación con sus dátos.

Si préfiere enviarnos su pelición por coreo ordinarioi

CNP Partnerc de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Clieñte
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protec¿ión de datos perconales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticiones o quieÍe

presentar una reclamación lo puede hacer ¿ través de email
prolecciondelclienie@cnpparlners eu o a kavés de un escfito en el

domic¡lio antes indicado pero d¡rigido alArea de Protección del Cliente En

lodo caso, pued€ acudir a la agencia española de prolección de datos que

es la autoridad encaqada de velar por élcumplimienlo de §u§ derechos eñ

esta materia. En sú página web puede enconhar inlorrñeción adicional y

complementaria sobre lodos estos derechos, le adjunlamos un link á su
gáqina web: httos:/lwww aq!d.es/oortalwebaood/index_ides-idoho DhD

PoR FAvoR, LEA AfENÍAMENTE LA INFoRT,AoIoN QUE A CoNTINUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Debo auto zar sl ugo d6 Sur datoa ds salud en cago de 6¡rleslro. oara la iram¡tac¡ón, oerltaclón v l¡ou¡dacióf dol m¡smo. dado ouo do

lo contrario no 3e Dodrá olecutar 6¡ contrato:

El Acepto. conforme a to ánteior. altratamienlo de los dato§ de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la lfamtaclón y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remilirle olédas comerciales de CNP Palners por medios éléclrónicos. asi como infor'

mación sobre produclos dislinlos e los contratados, información sobre las accrones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos sorteos, concursos, eventos de cualqurertipoy lemática). lá reáli2ación deencueslasde satis_

facción y envio de ,ews/ellers (lodo ello incluso por r¡edios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para r€cibir ofeñas comerciales por medios electrónico9, información sobre ploduclos distintos e los con_

lratedos. sobre acgiones marketing, realización de encue§las de salisfacc¡ón y envio de newslettérs (lodo ello incluso por medios eleciróñico§).

St acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otraE empresás del Grupo al que perlenece CNP PartrJers, para que le púedan ofaecer

¡nformacrón comercial sobre sus productos y seNrcios, realizacrón de acc¡ones de marketrng de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyectos,

sotéos, concursos evenlos de cuálquier tipo y temálica), así como envio de /reiv§/€¡ters por cualquier medio (enlre olros, postal, lelélono, e-

mail). +info: información adiqional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partñers para flñes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters {por cualquier medio).

Si acepie, sus datos podrán ser tratados pará la elaboración de peliles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer 6u6
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

0 Acepto elt.alamiento de r¡is datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing.
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COr{CEFfo FoR EL CUAL SE ASEGURA Pútu.ñtaqÍrá

El Presente contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ce6 que 6mtta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, on su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carccl€ndo do valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, e¡ su ceso, mod¡ficadas porestas CONDICIONES PARÍICULARES. En ceso de discrepanc¡a entre to
establecldo en la§ CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICULARES, prevalaceñín éstas sobre aquéllas, salvo qu€ d¡cha
d¡screpancia dsr¡ve de pactos coñtñ¡ la ley, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso ss entendorán ñu106 de pleno dsrecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡tidag tomando como base laÉ doclaraciones d6ltomador, el cusst¡onar¡o médico o on caso do sorasí requo.ido
por la compañ¡a aseguradore de acuerdo con las pruebas que so conslderon necosarias para una correcta valorac¡ón dgl .iosgo,

A los efoctos de lo d¡spuosto 6n los articulos 122 y s¡gulsntes Roal Oocroto 1060/2015, de 20 de nov¡émbre do Ordenación, Superv¡sión y Solvoncte do
las Entidados Aseguradoras y Roa§oguradoras, ambos ¡nclu¡dos, elTomador dol ssguro reconoce hab€r recib¡do, en la m¡sma fecha y con anterio.¡dad
a le celebración alel Presentg conlrato, Notá lnformatlva compron6¡ve ds todo3 los aspeclos rolativos al prcsente seguro qu6 66 contomplan en los
citados preceptos reglamonta oE.

El Tomador del Seguro declára expresamente, con su firma al ple del presontE documento, rec¡bir junto a estas Cond¡ciones Padicularcs, las
Condic¡ones Goneñles, y doclará €xpr€samente eceptar y entender todas y cada una de las exclusioños y cláusulas limitat¡ves de tos derechos del
Asegurado conteñ¡das en el presgnte cond¡c¡onado y resaltadas on letla "negdta", dejando constanc¡a exprega de habsrlas sxam¡nado deton¡damente
y de mostÉrse plonam6nt€ conform€ con las mismas.

EL ÍO]'¡TAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD,

Leido y conformo,

Hoc ho po r du plicado, en l1 hoia3 lnseparablos oxpedida6 por ambas caras, en ALANGE, a 02 ds Ma r¿o do 2020

EL ASEGURAOO LA ENfIDAO ASEGURAOORA

-h
D. Santlago Doñínguoz VacaE

D¡rector Goneral Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hacl enlfega
de la presente Nolá lnformaliva al polencial TomadolAsegurado del
conlra{o de seguro denominado «Protecoón Hipolecarjo, con
ántenoridad a la celebración de¡ mismo, en cumplimienlo de lo
eslablecido en los a(ículos 122 y siguienles del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supeñisión y solvencla de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1, DENOMINACIÓN SOCIAL Y FÓRMA JURiDIcA DE LA
ENfIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. inscnta en el
Reg¡stro de Entidades Aseguradoras po. Orden lrinislerial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 coñ domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 2'1. 28014 l¡adrid es quien asume la cobenura dé los
e§gos objeto de este conlrato y gaÍanti¿a el pago de la§ p¡estaoones

que correspondan con areglo a las condiciones del rni§mo.

EI co¡Ko| de Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adetanré CNP PARTNERS) conesponde at
[¡inisterio de Economia y Empresa del Estado Español. a kavés de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIñ¡EN OE RECLAMACIONES

El régrmen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y réaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Tomador del seguao, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio y Reclamacioñes de
la Dirección General de Seg!ros y Fondos de Pensioñes con domicilio
eñ el P0 de la Castellana no 44, 28046 ¡radrid y página web:
www.dqsfo mlneco.es/reclam aciones/index asF contra la Entidad

' Cualquier oka documenlación adicional, sustituliva o
complementaria de fa anterioimente relacionada o que sea necesariá
para veriflcar su valid€¿, alcance o realidad del sinie§ko

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contrater la presente Póliza de Soguro las personas
lis¡ca6 que reúnan las s¡gu¡gntos condic¡ones:
l. Sor t¡tular€s de un préstamo hlpotocario, formelizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Habsrso adhsrldo a la póliza mediante la lirma de las

Cond¡clonos Parliculare§.
3. Haber pagado la pr¡ña ún¡ca.
4. Que la édad del Tomador/Asggurado esté comprondida ent.e ¡o§

'18 y los 60 años on la focha d€ electo.
5. Encontlaño en estado de buená salud, §ln sintoma do

enformedad, y no padecor ninguna snfemedad do carácter
evolutivo ni ost¿r, en la Fecha d6 Efscto dol Soguro, en situación
do lncápacidad fomporal, taly cor¡o ásta queda det¡n¡da en las
pr€sento! Cond¡cionos Part¡culares.

6. Cotizar a la Soguridad Soc¡a¡ o ostar on sltuaclón d€ alta on
mulualidad, montopío o ¡nstitución análoga que la legislación
dotorftriñe.

7. Adomás para lá cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleot
No conocer, o ostar gn s¡tuac¡ón do conocel quo se va a
producir la oxt¡nción o susponsión de su rslación laboral por
cualqulera do las causas qu€ darían derecho a la prestación de
Pórd¡da lnvoluntaria d€ Empelo en baae a osta pól¡za,

8- Además para la cobortura dgl r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizacióni
No padecer nlngúna 6nformedad do ceráctor evolutivo.

4, COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza
en los lérminos previstos en la Pólizá, los riesgos qoe a continuación
sé indican léniéndo en cuenta la siiuación laboral del
tomador/asegurado en elmomento en elque se produzca elsiniestro.

Aseguradora, si conslde¡an que ésta ¡ealiza prácticas abusvas o
lesiona os derechos deTivados delcontralo de seguro

En relación con lo anlerior, se adviede que para la admisión y
kamitación de quejas o reclamaciones ante el Sérvicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredrtár haber formulado ias
quejas o reclam¿cio¡es. p,evramenre por escr,lo al Área oe Protecoón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con posierioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurridó el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente dé CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de Sañ Jeróñimo, 21 - 28014 ¡rADRlD, y dirección de coreo
electrónico protecc¡ondelcliente@cñppárlners.eu lramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formLrladas por las personas
áñteriormente mencionadas. en primera inslanc¡a y tras su résolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidád AsegLrradora, D.A.DEFENSOR S.L.
domicilrado en c/Velázque¿ n080. 10D,28001 L4adrid Tfn0.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La enlidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
insttucción del procedlmienlo de resolución de las que¡as y
reclamaciones y a aceptar las re§oluciones que el Defensor del
Cliente erñita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

Se entendorá qus no forman parte de la suma asogurada de la
presente pól¡za los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, do los ¡ntorosos de de¡Íora y do cualesquiora otros gastos.
com¡siones o pagos qua deb¡era hacer ol Tomador/Asegurado en
cumplim¡ento de lo pactado on ol contrato de préstemo vinculado e

esta Póliza.

El ¡mporte de la guma ¡sogurada no sgrá supea¡or, en n¡ngún caso,
al ¡mpoño máx¡rno de 1,800 €.

4.1. PERDIOA INVOLUI'¡TARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntarja del Empleo es
la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriefldo trabajar
remuneEdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y séan privados de su salano por causa
dislinta de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§e§ conlinuos con un contralo laboral
de duración indefinidá en la empresa en la qle cauge baja, con una
,ornada no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régirnen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando activamenle un nuevo trabajo

b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Señiclo
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlibulivo que
otorga elServicio Púbhco de Empleo Estatal.)

La Suma Asegurada será él porcenlajé de cuola asegurada 6obre la

cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro
que. en el momenlo de produciGe el siniegho, estuviese paqando el
a§egurado.

Si en el que én 6l momenlo de incurir éñ la situación dé Désempléo, el
asegurado se enclenlra cobGndo una prestación pública derivada de
uná incapacidad leñporal corno coñsecueñciá de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta garantia. a la
Prestáción de Desempleo en su nivel conlribotivo.

La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como s! resolución. no obstaculiza la plenitud de
lltela ludicial el recurso á otro mecanismo de solución de conflictos,
nia le protección adminislrativa.

El Área de Prolección del cliente. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslableciclo en su
Reglamento que esiará a disposición de los Asegurados én las
oflcinas y en la web de la Enlrdad Aseguradora, y que les será
facilitádo en cualquier momento.. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exencióñ
de los lmpuestos que conespoñdan.. Juslificanle de tilujaridad bancaria de cada uno de los
beneflciarios. donde ingresa- la prestación
. Certificado del Registro de Actos de úllimas voluntades o
en s! caso, copia del último lestamento delAsegurado o Aulo Judicial
de Declaración de Herederos.
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cóNcEPIo mA ELCUAL SE ASECURA Prtu¿iláordÉ

El Asegurador abonará al benefciario la Sumá Asegurada Por cada
periodo completo de 30 dias naturales conseclltivos en siluación de

desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partrr de la fecha de

suspensión o extrnción de la relación laboral. Oe no permanecer los 30

dias consecut¡vos en situación de Pérdida lnvoluntaaia del Empieo,
la Enüdad Aseguradora no aboñará cantidad alguna.

La suma asegurade §o abonará al B€nál¡c¡ado designado en le

preseñto Pól¡zá con el límite máx¡mo de 12 pegos consocutivos o 36
pagos alterños en total y s¡ompre que d¡cha s¡tuación de do§ampleo
ocurra durañte la v¡genc¡a dol 6€9uao, haya transcurrido el periodo

ds ca.enc¡a, y so produzca por elguna de Ias s¡guientes
clrcunstánc¡as:

E¡t¡nción de la Relación Laboral:

4,2, INCAPACI DAD TETV]PORAL

A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteraoón lemporal {situación fisica reversible) del estado de
salud del TomadolAsegurádo conslalada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que dÉlérmina la imposibilidad del
TomadolAsegurado paft ejercF.r temporalmente su actividad
remunerada o paofesión habitual, originada aiena a su volunlad.

Estarán asegurados frente ál riesgo de iñcápacidad temporal el

Tor¡ador/AsegLrrado que en el momenlo de incurir én dicha situación
tuviera la coñdición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) qué

colicen o no en un Régimeñ distinto al Régimen General de la Seguridad
Social. trabajadores por c{.lenta aiena con un contralo laboral témporal,
trabajadores por cuenta ajena con Lln conlráto laboral indefinido que no

estén cubieños por la garantía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
funcionar¡os públicos siempre que el acodente o la enféínedad que den
lugar a la refeída ¡ncapacidad teñgañ su oaigen Ll ocuran coñ
posleriondad a la Fecha de Efecto y sin peduicio de lo establecido
respeclo al periodo de carencie.

ElAsegurado, en el morñento de la conlratación. debe encontaa¡se en
buén eslado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ñinguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestac¡ón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario la Suma Aseguradá, por
cada periodo completo de 30 días consec{.rtivos e¡ s¡luación de
Incapacrdad Temporal del Tomador/Asegurado y una véz transcurrido
ol poriodo d6 carenc¡a lnlclal. los pagos sucesivos por esta prestación
se realizerán por cada peiodo completo de 30 dias naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha sit!ación De
no permanecer loE 30 díes consocutlvos on sltuac¡óñ d6
lncápac¡dad f6mporal, lá enlidad eÉeguredora no abonará cenlidad
alguna.

CNP PAÉINERS O€ SEGJNO!Y sA -c¿m¿d¿srJddho 2r - 23cr{ MADRTo

El derecho al cobro de la indemnizáción cesará en el momento en que el

Tomádor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuñe6do/a o por clenta propia, aún de manera pafcial y a pesaf de no
haber alcan¿ado su tolal clracrón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cü6nta propia, y también si su e§tado pasa a

ser de lncapacidad Permanente en los témrinos descrilos pol la

normativa de la Seguridad Sociálespañola.

El impone de la indemni¿ación será en lodo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedadés al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialménte
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benofic¡año designado en las
presentes Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos

consecutivos o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha §iluación
de lncapacidad femporal ocurra duÉnte la vigencia del seguro y haya
lransc!rricfo el penodo de carencra

4.3. HOSPtfALtZACION

A los efectos de la presente póllza se entenderá como hospilalización Ia

situación de lngreso acaecida al Toñado/A§eguÉdo durante más de 24
horas en on establecjmiento hospitalario eñ condición de páciente, ya sea
por enfermedad o accidente y mn la fnalidad de somete§e a
tratamientos médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiértos por Hospital2ac¡ón el Tomador/Asegurado:

Que en el momenlo de producirse el siniesko por hospitali¿acióñ, no
resulten elegibles ni para la cobérlura de pérdida involuntafia del
empleo ni para la dé incapacidad lémporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiníestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por

cuenlá ajena.
Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de
la confatación de baja láboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad duranle má5 de 30 dias conseculivo§ en los
24 méses anteriores a la adhesión.

La Entidad Asegurado¡a abonará al Benelcia¡io de la presenie póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcán2edo un poriodo do 7 dias de probada Hospitalización
y una vez transcun¡do el poriodo dé carencla ¡nlc¡al. Los pagos
sucesivos serán por cáda periodo complelo dé 30 dias nalLlrales
consecutivos dicha situación Oé no permanécor 106 7 dfa§
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón da Hosp¡tal¡zación, la entlded
eseguradora no abonará cant¡dad alguna

Le sumá asegurada se abonará al 8eñefciario designado en las
presentes Condicio¡es Pañrculares con el limito máxlmo da l2 pagos
consecut¡vos o 36 pagos altGmos en total y siempre qoe dicha
siluación de Incapacidad Temporal ocurra duranle la ügencia del segLrro
y haya transcurrido el periodo de carencia.

Las cob€rturaE de Pérd¡de lnvoluntar¡a d€ Eñploo, lncapac¡dad
Temporal y Hospitalización soo excluyentes entre sídepend¡endo de
la s¡tuac¡ón laboral en la que so oncuentre el Tomador/Asegurado éñ
el momento de producirso el slniestro, por ianto cuando un
fomador/A6egurado e6té cub¡erto por Párdida lnvolunteriá de
empleo no podrá Éstar cubierto por lncapacidad femporal, n¡ por
Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el re3to de los Bupuestos en que el
Tomador/Asegurado puoda ostár cubierto por lncápacidad T€mporal
y Hospital¡zación.

5.. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvoluntana de Empleo se eslablece un
périodo de carencia inicial de 60 dias naturáles, a coñta¡ desde la
fecha de efecto del seguro A efectos de comprobar que en el
mor¡enlo del ác€ecimienlo del sinieslro ha transcurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situaoón dé desémpleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinoón o suspensión de
la relacrón láboral por las caL,sas señáladas en esta póliza, y además
sea ácreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo susttuya

)- r .3¡91

a En vi.tud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo

b Por fallecimiento o incapacidad del empEsario individLlal y §iempre
que eslas cáusas determiñen la extinc¡ón del contrato de trábajo

c. Por despido improcedenle o nulo
d. Por despido o extiñción del contralo basado en causas objetivas

e Por résolución volunlaria por parte del Asegurádo únicamente en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfic€). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciáles de las

condiciones de trabaio),45.1.n (pordecisióñ dé la trabaiadora que §e

ve obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos de

violencia de género) y 49.1 j) (exl¡nción por incumplimiento del

empleador) del Estatuto de los T.abajado.es (R.D.1.22015 de 23 de

oclubre).
f. En virtud de resolución iudic¡al adoptada én el seno de un

procedimienlo concursal.
g. Suspeñsión de la Relación Laboral en virlud de expediente de

regulación de empleo, resolucióñ iudicial adoplada eñ el seno de un
proced¡miento concursaly se redu¿ca a la milad, almenos la iornada
de trabajo pordicha cáusa.
Elderecho a devengo de la indemnizacióñ cesará éñ el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aún de
manéra parcial eñ los térmiños descntos por ta noínaliva laborál
española.

\
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En el supuesto de produciEe siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsrguientes a una s¡tuación anteflor de Pérdida lñvolunlana de
Empleo que dio lugar a indemn¿ación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vlnculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajená por un p€ríodo minimo de 180 dias nalurales
ininterumpidos y haya superado el periodo de prueba estab¡ecado
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario ¡o se
pagará cantidad alguna.

Pára la garantía de lñcapacidad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 dias naturales. a contar desde la lecha de
efecto del seguro. A efeclos dé comprobar que en el ñomento del
acaecimiento de¡ sinieslro ha kan§cuñdo el periodo de carencia
rnicial. se enlenderá que la sftuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causanle de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Segundad Social, Mulua o lnstitución aóáloga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratifquen los servicios mdjicos del asegurador si
se considerase neces¿rio. En los supuostog en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
cafenc¡a incialálguna

Para la garantía de Hospitalzación se eslablece un periodo de
carenoa inicial de 30 dias nalurales á contar desde la fecha de
efecto del seguro A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimienlo del sin¡esfo ha transcurrido el periodo de c€rencja
inrcial, se entenderá que la situación de llospitálizáción 5e produce
en la lecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspondienle establecimiento hospitalario en el que el
TomadolAseOurado se encuéntre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

a) Cuando haya s¡do d€pod¡do y ño reclame on tlompo y to.ma
oportunog contra la decl3lón emprosariel, salvo por extinción de
contrato deívada de oxped¡ente de regulac¡ón de émploo o de
dospido colecl¡vo o basado en las causas objgtlvag prsvlstas gn
ol articulo 52 dol Estatuto de los Trabajador$ (R.D,L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo so oxtlnga por Jubil¿c¡ón del
emprosar¡o ompleador lnd¡vldual del Tomado/A8égurado o por
oxpirac¡ón dol t¡empo convonldo y/o tinal¡zac¡ón do la obra o
seNlc¡o objéto del contaato,

c) Los t¡abalador8 t¡jos do caráctor discontlnuo 6n 106 poriodo§
en quo carezcer d§ ocupec¡ón efect¡va.

d) Cua¡do, doclarado ¡mprocedenle o nulo ol despido poa
gentonc¡a f¡mo y comun¡cada por ol ompleador la focha do
rsincorporaclón altÉbajo, ño so ojer¿a tálderecho por parte del
fomado/A6ggurado o no se haga uso, er su caso, d€ las
accioñes prev¡gtas gn la logislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el re¡ngreso al puosto do trabajo on
el caso on qu6 la opc¡ón onlro ¡ñdomnizac¡ón o rgednrlsión
cor¡tspond¡erá el t.ábajador o se estuv¡era on oxcodencia y
vgnc¡era el p€r¡odo fúado paÉ la m¡sma.

0 La €xt¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de pruoba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una roducc¡ón ¡nfs or
al 50% de su iornada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
despldo conslsta en ura rcnta tempoÉl pagedora on ñomonto
dol dssp¡do hasta la fecha e¡ la qüe el tBbajador acceda a la
¡ub¡lació¡ (prejubilac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Ascgurado t¡ono dorocho a po.cibl. un 9al¡r¡o por
parte del empleador, so ércoptúan do esto 6r.¡pu63to los
coñpl€msntos caler¡ale5 pectadoE colectivamento €n los
exped¡6ntes de suspens¡ón d€l contratg.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón sea menor dol 50% do la
legalmente estableclda.

¡) Cuando el trabejador c€se voluntáriemente su puesto do trabalo.
j) Cua¡do la ext¡nc¡ón d6l contralo sea doclarada procedente por

sentenc¡a firme, q s¡ondo agi not¡t¡cado al Tomador/Asogurado
por pa¿o del emprsaario, esta no haya reclamado én tieñpo y
forma dob¡dos.

k) El dosp¡do sln dorocho a desomploo dol nivol contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público d€ Erñpleo Estatal (er adelante SEPEI.

l) S¡ la prsstación de Oossmpleo do n¡volcontribut¡vo del SEPE se
roc¡bo on folma d6 pago ún¡co.

m) Cuendo ol Tomado/Asogurado so acoja voluntar¡amento a un
Exp€dionte de Rogulación de Emploo.

nl S¡ la Relac¡ón Laboral d6l fomador/A6egurado lo luora con una
empre§a propledad delámbito famil¡ar de éste hastá el segu¡do
grado dg consangu¡n¡dad o af¡nidad, así como en los casos en
que ol Aaeguñdo o un fam¡l¡ar suyo ha3ta el segundo grado d€
con§anguinldád o el lercer grado de al¡nldad lüera el
adminigt¡ador de la empresa; y tañbién si el
Tomado,/Asegurado fuera soc¡o con presoncia o ropresentac¡ón
d¡r€cta en los órganos do edminlstraclón de la Socledad.

lñcaoecldad TomooÉl v HosDltallzaclónl

No trenen la consideración de Hospitali¿aoón ni de lncápacidad Témporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos
siniestros que resuhen o sean consecuencia de las siguientes
situaoones:
a) Enfemedades, l€s¡ones y compl¡cac¡o¡os causadas directa o

ind¡rectamonte por voluntad d6l Tomador/Agegurado o
dorivadas de la real¡zaclón d6 actos notor¡amente temerario6
quo entrañeo graves r¡esgos para la §a[i|d.

b) El Emberázo, perto o aboño as¡ como los poriodos do dsscanso
voluntario y obligátorio quo procodan en caso de maternldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/A6egurado 5e oncu€ntro
baJo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóxlcas o 6stupgfacient€E;
los que ocurran sn ost¿do ds pgnturbac¡ón mental,
§onambul¡año o 6n desatfo, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legitima defensa; así como los dqrlvados do una actuac¡ón
dol¡ctiva dol Tomador/Asegur¿do, declarada ludic¡almonto, o su
reslstonc¡a a 3or dcten¡do,

d) Cualquier onlsñnodad, dolonc¡a, estado o lesión por Ia qug el
Tomador/As€gurado haya rocib¡do dlagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médlco en los 12 rneses antgrior€s al lnlclo de la
cobertura do la prosento pól¡¿a con antsr¡oridad a la
contrataclón a la pól¡za, as¡ como las §ecu€las producidas por
elles, ásf como los defoctos de nac¡miento y laa onf€rm€dád€s
coñgén¡ta8.

En el supueslo de produckse lncápacidades Temporales Subsiguientes a

una antenor Incapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parle de esta póliza la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones transcurridos '180 dias naturales, ininlenumpidos en
situac¡ón de alla en el régimen correspondienie desde el fin de la última
incapacidad tempora¡ sieñpre que la enfeínedad causante sea la ñisma
que onginó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parle de
eslá póliza. Cuáñdo la lncápacidad TémporalSubsiguienté se deba a una
enfennedad dislinla la aseguradora procederá nlevamente al pago de
prestaciones cuando hayán kanscurido 30 días náturales ininterumpidos
en siluación de alla en el régimen corerpondienle, desde el fn de la

última incapacidad temporal.

En el supueslo de producirce lncapaodades femporales subsiguieñtes
debrdas a causas accidenlales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anlenor a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parle de
esla póliza la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 días naturales in;flterumpidos si enco¡lrarse en
§ituación de Hospitalizácrón taly como se describe en la paesente póliza
desde el ln del último alta hospitalaria por la cual el asegorado hubiesé
estado percibiendo la co¡respondienle preslación siempre que la

enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospilalización Subsiguienle se deba a una enfermedad
drstinla la aseguradora procederá nuev¿mente al pago de prestacrones
cuando hayan transcurido 30 dias nalurales ininterL¡mpidos sin
eflconlrarse en siluación de Hospitalización

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
cau5a5 accidentales no nabrá percoo dé calenoa.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANT|AS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emoleo:

No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las
siguientes situaciones:
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e) Las inlervencion6s quirúrgicas y tralám¡entos mádicos y/u
odontológ¡cos que no s€er esenc¡ales por razones médicas y
soen domandados por el Tomador/Asegurado por razone§
ps¡cológ¡cas, personales y/o esléticas, s¡empre que no 9e deban
a socuélás ds accidontés producido6 con po§terloridad a la

fechá de efocto do la cobertura del seguro.
t) Dolor lumba¡, corvlcal, dorsal, sacro y ciát¡co, esí como

cualquier otfo procoso patológ¡co que tenga como
manlfestac¡ón única el dolor, §alvo que ex¡stan ev¡donc¡as
obj6tivadas por estudios méd¡cos complementário§ {radiologias,
gammagrefiás, escáneres, f.A.C, etc.) que demuestrer la
ex¡stenc¡a de altgñlc¡ones y les¡ones qug jusüfiquen el dolor
causa de la ¡ncapacidad temPoÉ|.

g) CEfalea6, enfelmedados psiqu¡áA¡ces y ñsñtál€s, incluyondo el

estrés, ansiedad, depres¡ones y alecciones simileé6, aun
cuando d¡chas enferñodades y afecciones hayan s¡do
diegno6ticadas y lratadas por un mád¡co espec¡allsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedádes o les¡ones dsrlvadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquler deporto, do la pattic¡pación on apuestas
o compotlc¡onos, y de la práctica como afclonado o proles¡onal
de act¡vidades de alto riesgo, ásí 6omo los acc¡dontos delvados
de la conducciór de vehículos s¡n al correspond¡ente penniso
exped¡do por la áulorldad compotonte y los accidentes aér6os a
excepción dé los vuelos comorc¡ales on linoa regular autorüada.

i) Las curas de reposo, teínálos o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que 66tén porclbiendo una pens¡ón de

iñval¡dez o que estén trámitando 6n ol momento do la
coñtratación del soouro la ¡ncapac¡dad pelmanente ebsoluta.

Exclus¡ones comunes a todas la§ oarantias

Asimismo, el Beneficrario no tendrá derecho alcobro de la§ preslaoones
por Pérdida lnvoluntaña del Empleo o lncapacidád Tefiporal sr la

contingencia se produce. o se deriva o es consecllencia directa o
indirecta de:
a) Los r¡e6go6 extmord¡narios sujetos á recargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o ds Compensación do Seguros.
b) Los que no den Lugár por Ley de Contrato de Seguro.
c) LoE hechos der¡vados do confl¡ctos armados, haya o no

procodido décleración of clal de guérra,
d) Las consecuerc¡aÉ direcláE o ¡ndlrectas de la reacc¡ón o

radiación nucleár o contam¡nec¡ón Éd¡actlva.
o) Su¡c¡dio o la t€ntáüva del miBmo durañte la pdmera anualldad de

seguro.
0 Los s¡niestros causados intenc¡onadañonto/volu¡ltariamento o

po. mala le del Tomador/A6egurado. Las consocuenc¡as do un
acto d9 imprudancla teñerar¡e o negl¡gencia gráve del
Tomador/Asegurado, declarádo asi juar¡cialmonle.

g) Los s¡nlestros ocurñdos como consocuenc¡a d€ téñblores de
tieÍa, etupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
sismic06 o ñ€t€orológlcos d6 carácter oxtraord¡nario.

h) Los produc¡dos ant66 de lá primera pr¡ma págada.
¡) Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nec¡ón como Calam¡ded

Nac¡oñal o catástrofe así como dp¡dérn¡as y pandem¡as.
j) Le6 consocuenc¡as de gu€ras o de otras c¡rcunstancias

extraofd¡nafie6 y áquéllos otfos supuostos que tengan la
consideración de Iuerza mayor de acuerdo con lo previsto en 6l
articulo 1.'Í05 del Cód¡9o Civ¡1.

7.. PRIII¡AS OEL SEGURO

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esla modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

,l,l,.CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRAÍ O DE
SEGURO

Duranle la vigencia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amodización tolal anticipada de la operación
de fnanciación a la que se encLrenlra vrnculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las Condiciones
Pañicularés.

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará éféclo en
el momento en el que se comunique á la Entrdad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente a la
me¡süalidad en la que se produzca la re§cisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde
ese momenlo.

La Enlidad Aseguradora podrá réscindir el contrato en los siguientes
casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstaflcia a
la AseguÉdora. ésta podrá proponer úna modificación clel contralo
en on plezo de dos m€ses. El Asegurado podá aceptarla o
rechazafa en un plazo de quince dias. Transcurido dic¡o plazo, én
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias, transcuridos
los cualés y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisióñ definilive. La AseguradoG podrá, igúelmente, .escindir el
contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado deñtro del plazo
de un mes, a partir del día eñ que tuvo conocirñieñto de la

agravación del riesgo.
De conformidad con lo establecido en el arliculo'15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por culpa del tomador la primera priña no ha
sido pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento. el
asegufador liene derecho á re§olver él contfato o a éxigir el pago de
la prima debida en vía ejecuiiva con base en la póliza Salvo pacto
en contrario. si la pnmá no ha sido págada ánies de que se
produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligaoón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confor¡e a los
párrafos anteriores, la cobedura vuelvé a teñer efeclo a las
veinticuatro horas del dia én que éltor¡ador pagó su primá

Do acúerdo coñ lo ostabloc¡do en €l articulo 22 de la Ley de Contrato
de S69uro las perteB pueden opon66e a Ia prórroga del contrato
mediante una notif¡cac¡ón escrita a la otra parte, afectuada con un
plazo de dos mesos de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro en curso cuando la opos¡c¡óñ a la prórroge sea ej€fc¡lada
por la Entldad Asoguradorá o bi6n coñ un mes de antelación cuando
le opo6ición a la prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado,

12.- RÉGIMEN FISCAL {V¡gente en et momento d6 6mis¡ón de ta
preseñte Nota lnforñat¡va para las peÉonas físicas, pueden
existir diferencias para al gunos torr¡torios,)
A reserva de las modificaciones posleriores que se puedan producrr
duranle la vigencia del conlralo el misrno quedará soñetido a la
normaliva fiscal española y. en concreto, a lá Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre dél lmpueslo sobre la Renla de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglámeñto del lmpueslo aprobado por Réal Decreto
439i2007 de 30 de mazo y demás disposicrones concordántes que
las complementen. ñodillquen o amplien.

Todos lo§ fibulos que graven el contralo de seguao y qué sean
légálmenle repercutible§, serán por cuenta dél Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s según proceda. Los imp!estos y recargos que se
deban por razón de este coñtrato lributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momeñlo siendo por cuenta deltomador/asegurado o
de los benefcianos según proceda.

El seguro se contrala a pnma única duranle cinco años a conlar desde
la fecha de efeclo del ml6mo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIO§
No se conceden derechos de Pa(icipación en Beneficios

9,. DERECHO DE RESCAfE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La pólrzá no olorga derecho de rescate n válor de reducción.
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Se§uro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de scguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

¡
Dh
lcx el eanrHens

E

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

rilüI ¿Qué se asegura?

COBERTURAS

' Pérd¡da lnvolunta a de Emp¡eo
Pará áquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios)que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 500/0, y que en el momento del siniestro hubieran
ten¡do una relación laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleador de almenos6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
lengan derecho a percibir prestación públ¡ca por
desempleo, en su n¡vel contributivo.

./ lncapac¡dadTemporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efect¡va.

/ Hosp¡talización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta aiena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiano al acaec¡miento
de las contrngenoas previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Sumá
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Próstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, mn ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
Incapacidad Tempora¡ Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo min¡mo de 7 dias de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntar¡a de Emploo:
,( Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabalo o

cuando la extinción del contráto sea declárada
procedente por sentencia firme, o siendo asl notiflcado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

lc El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% d€ la
legalmenté establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad TemporallHosp¡tal¡zaclón:
J. Dolor lumbar cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedád, depresiones y
afecciones similares.

t Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidád o maternidad.

x Las tentátivás de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre baio la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

E ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

i Per¡odos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cuál no se d¡sfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
c Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo: 60 dlas naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre sin¡estros de
'1 80 dias naturales rninterrumpidos

olncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carenc¡a
inic¡al, '180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
disUnta enfermedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de accidentes.

c Hospitalizaclón: sin carencia inicial. 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para Ia misma entermedad
causante y 30 dlas naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Este es Lln documento nomaltzado del Prcducio de Seguro que incluye la descrpcrón básica de los pincipales riesgos que cubre et Producto y las principales
exclusiones, asi como olros aspectos destacádos del mismo La información preconfactual y conlraclual cornpleta relativa al Produclo se proporcioña eñ otros
documenlos. El presenle documento carece de valorconkaclual

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hosp¡talización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿T



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: GNP Partners de §eguros y Rea§eguros S'A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensíones: C0559

z I

ProduEto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

¡ ;¡r. '.r
lcld nenrNens

7:iil§z
¿Dónde estoy cubierto?

r Ierrttoflo Espanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Habersé adherido a la póliza med¡ante la firma de las Condic¡ones Párticulares o Boletin de Seguro.

o Sátisfacer el pago de la prima del seguro

o Debér de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidan en el riesgo asegurado
para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.

o poner en conocimiento de la Eñtidad Aseguradora la ocurrenc¡a del sin¡estro en el plazo máximo de 7 dlas hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de todá documentación necesaria para el pago de las prestaciones

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndiv¡dual del

Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro

En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada

de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguró en vigor.

ts éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de final¡zación, será aquella expresada en las Condiciones Párticulares o Certificado lnd¡vidual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro f¡nalizarán en los siguientes casos:

o La fechá en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo
vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de teminación del Contrato de Finánciación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.

o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado ala Póliza dé seg uró termine por cualqu ier causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o dé prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.

o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

c La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de lás partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
c La cobelura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máxrmo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han ñjado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias natura¡es desde el dla de la celebración del contrato para rescindir el m¡smo.
Déberá mmunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales. asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amodrzación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prevra
devolución al Asegurado, por párte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el impone
corréspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

;
t§ü

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mín¡ma del seguro de

6 rneses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personáles y de 5 años para elcaso de préstamos hipotecarios.

9
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domicili¿ción
Mandate Reference

207253001 000003000000009901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debto4,

IS DRO JAVIER SANCHEZ RODR GUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet IAAN ofrhe Debtar

ES80 3001 0003 4103 2001 7836

ldentlflca<¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: tl deudor qu€da infomado qu€, el ldentlf¡cador d.l A(.eedor ..feren.iado en erte Mañd¡to pued. d¡f€rir, por el <ambio del Códlso de Neqoclo (SufUo)

delmhmo, ni pedul.lo ¡lsu¡o €¡ lor ¡nt€reses d€ldeudor.

Nombre de la calle y n¡¡mero
Slraet Name and nuñb¿r ofthé Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
códlgo postel / cludad
Postal Code / Clty
2EO,!4 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firmá del pres€nte formulario de Orden de Domiclliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguror y Reaseguros. S.A. a enviar órdrñ€s a su

ent¡dad f¡ñañciera, par¡ adeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como coñsecuencia de este contrato y, aaimismo, áutoriza a ru €ntidad
fin¿nciera para cargar en su cuenta l05 import€s debidameñte notificador por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitrmado al reembolso por su entid¿d en los términos y (ondic¡o¡es d€l contrato suscrito coñ la misma. La solicrtud de re€mbolso deberá
efectu¡rse dentro de las ocho semanas que siguen a la lerha d€ adeudo en cuenta. Pu€d€ obtener informacrón adicronal sobre sus derechos eñ su entidad

of ¡h¡t con¡ft.I, ¿hd also you authot¡ze yaq bank to deb¡¡ you.¿..ount ¡n accoúa¡.e Ath the ¡nst¡uct¡ont duly no¡lfled hon CNP PARTNER' de Seguros v Reateguros, 5.A. As pad
ofyour ¡¡gh¡t, lou ar en¡ltled ¡o a .efund from yoo. bank uodet ¡he ¡¿tñr and ¿óndnions of yout agreeñent with yaat bank, A t¿tuod ñu be cla¡ñ¿d w¡¡h¡ñ e¡gf tEe*t tán¡.g
fioñ ¡he d¿¡e onwh¡.h yaua«ouo¡ was debied. vout tlghts rcq¿rding the ñandate are expla¡net1¡n ¿ tt¿¡etu rh yau.an ób¡a¡n ¡.oñ you¡ bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Re.u¡rent paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Ddte ODMMYyyT)

02t03t2020

F¡rma del deudor
Stgnature of lhe Deblor

Por favor devolv€f a: CaRRERAoESANJERóN|Mo,2t - 2E0r4tvADRtD
Please, return to Credi¡or addrets

Elemplar para el Aoeedor

CNP PaRINERS D! SEGUROS Y REASICCROS. S a -r¡rlr¡¡tc§¡n]crór'¡'o,rl-llllr¡4M^DRIDILSPAÑa)-T.lr9lJ¡rr{0í F rl¡9lllll40lrir.ippúrEs§
R M dN V¡nn'l. roho,l rlr).1úbr *rl.!er'd.rübrod.S€{i¡d.!.lolio Itj ho ¡ n'rll:r0 l¡i lrNlr A ¿lJr.lr.lr Cl.rc^dm\o DCSFP CúJrr.Cotr0l

cNp

swrFT / Brc

BCOEESIVlMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000003000000009901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtols)

ISIDRO JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ

Número de Guenta IBAN del Deudor
A«aunt nuñbet - l&AN of the Debtor

ES80 3001 0003 4103 2001 7836

swFT / 8lc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A

ldent¡f¡cac¡ón del Ac.eedor

AV|SO tMPORTANTE: Et deudor qued¿ rnfofm¡do que, el rd.nnf¡.ador del A.re.dor ref€r€nciado .ñ .rt€ M¡nd¡ro P!.de dif.rn. Por el .¡mbio d.l códlgo dé Néqoclo (sufl.lo)

d.lñliño, rr p.4uiclo alguno en los interes.t d.ldeodor.

NombE de la c¡lle y número
Stréea Neme and nu¡nbcr ofthc Credi¡ot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firm¿ del prerenre formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de seguro, y Reas€guros,5.A. a enviar órd€nes a su

entrdad frnancrera, para ad€udar €n su .uenta lo5 rftponé5 que se devehguen como coñ3ecuencia de eale coñtráto y, asimismo, autorizá a su €ntidad

fiñan€iera pará cárgar en su cueniá los ¡mportes deb¡damente notificadoE por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. S.A. Como p¡rte de sus derechos, el

deudor ésrá legit¡mado al reembolso por su entidad en lo! térñino5 y condrcioñ€s del conkato suscrilo con la misma, La rolicitud de reembolso d€berá

ef€€tuars€ dentro de las o(ho semáña5 que riguen á la fe.ha de adeudo eñ cue¡ta. Puede obtener iñformación adicional sobre su s derechos €n su entidad

iy s¡gn¡ng th¡s ñehd¿t¿ lotñ, yoo au¡ho¡¡ze CNP PARINERS d¿ 
'egorcs 

f Rezsegu.ot, S.A.to sedd lnstt.t¡ont to fout baik to deb¡¡ youtec.oua¡ the ¿ñouo¡t ¡hat ¿ccre as e rsdt

lrcñ rhe d¿te on wh¡.h you¡¿..oon¡ wes debn¿d. Yoot ights rcgad¡ng th¿ m¿nd¿Ié ¿re erFl¿inéd ¡n a 3ta¡eñen¡ th¿t you.zn obta¡n lrañ your bank,

Tlpo de pago: Pago recuÍenle
fype ol payment. Recurrent payñent

Lugar

Flrme dél deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Fecha (DD¡,I¡¡AAAA)

Date (DDMMYYYY)

02t03t2020

gemplar para cl Deudor

CNPP^R-INtRSDtSECUROSIRAASECI-ROS.St-Crrú¡dcs¡¡lú&,m.21-r3{r¡MADRIDTESPAña)-l+l¡,t52i3{,I-r.t9t12,[401§\s\cñpphq5.5
R M dcM¿nnd.roño.lnlr.libro3v)l s.3 &lLibrcd.Ss'.d¡dcs.loho le5hor!i l¡¡r0 lE r-NlF A 21rrt1r1¡i C$cAdñ,: DC§FP C055e.Co00L

CNP
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06840 ALANGtr

Lihrela de.lhoro ic0) )J l.¿ 1.0:r?00r783ó ES80 30ol 000.: 4103 2401 ".;6
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